
 

Actividades esenciales
Transporte público: SÍ

Emergencia Sanitaria – COVID 19 conforme Artículo 6º Decreto 297/2020

Fecha de emisión: 07/09/2020 22:52

Alcance: INTERJURISDICCIONAL

CARÁCTER DE EXCEPCIÓN
Personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a personas 
mayores; a niños, a niñas y a adolescentes.

SOLICITANTE

Nombre: Blazquez, Leonidas,

Documento DNI: 20726542 

Domicilio: Caracas 99

Localidad: CABA

Provincia: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Teléfono: 11 - 59635652

Correo electrónico: marianajaku@gmail.com

Medios de transporte: Transporte público,Vehículo - Moto

Patente del vehículo: GUM 131;DJK 383

SUBE / tarjeta del transporte: 6061267193093802 - 

CUD: - 

DATOS DE LA PERSONA ASISTIDA

Motivo de asistencia: Cuidado personal

Domicilio de la persona asistida: Barrio Los troncos. Frente a Calle Pte. Derqui

Localidad de la persona asistida: La Lonja, Pilar.

Provincia de la persona asistida: Gran Buenos Aires

DATOS DE LAS PERSONAS ASISTIDAS

Nombre completo Sexo DNI
Ben Rubin Masculino 51713768

Olivia Rubin Femenino 51713914

La información / documentación consignada por cada ciudadano/a en el formulario "Certificado Único Habilitante de Circulación - COVID19 (CUHC)" reviste el 

carácter de Declaración Jurada, siendo el permiso emitido un instrumento público en los términos del Artículo 289 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

La detección de incongruencias, omisiones o falseamientos en aquel por parte de la Autoridad de Aplicación, dará lugar a la inmediata revocación del CUHC e 

inicio de las actuaciones sumariales correspondientes en sede administrativa y/o judicial. La Autoridad de Aplicación informará aquella circunstancia y 

cualquier otra cuestión de interés en relación a la Emergencia Sanitaria, a través de los medios de contacto indicados por el ciudadano/a en su Declaración 

Jurada, siendo aquellos medio fehaciente de comunicación.


